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Los avales regulados en el Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes 
extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del COVID- -

-ley 25/2020, de 3 de julio, de medidas urgentes para apoyar la 
reactivación económica -
desarrolladas en los Acuerdos de Consejo de Ministros, respetan en todo caso la normativa 
financiera que regula la actividad de las entidades financieras sujetas a supervisión del 
Banco Central Europeo y del Banco de España, así como la regulación comunitaria sobre 
Ayudas de Estado de la Unión Europea a empresas. Se puede consultar la base normativa 
y funcionamiento de las líneas de avales que rigen las operaciones avaladas, entre ellas las 
relativas a la consulta planteada, a través del siguiente enlace: 
https://www.ico.es/en/web/guest/ico/linea-avales-covid-19.  
Hay que destacar sobre las operaciones avaladas que:  
 

 Se tratan en todo caso, de operaciones de financiación otorgadas a autónomos y 
empresas por entidades de crédito, establecimientos financieros de crédito, entidades 
de pago o entidades de dinero electrónico que hayan suscrito con el ICO los 
correspondientes contratos marco para participar en la Línea de Avales. 
 

 La entidad financiera es - y no el ICO - la que decide sobre la concesión de la 
correspondiente financiación al cliente elegible de acuerdo con sus procedimientos 
internos y políticas de concesión y riesgos. 

 
En su labor como agente financiero del Estado, el ICO gestiona por cuenta del Ministerio de 
Asuntos Económicos y Transformación Digital las Líneas de Avales COVID a través de las 
entidades financieras: hasta el 31 de diciembre de 2021 se han movilizado más de 135.382 
millones de euros en financiación al tejido productivo en 1.148.187 operaciones. 

En estas operaciones de financiación, cuya concesión ha sido decidida por las entidades 
financieras - y no por el ICO - de acuerdo con sus procedimientos internos y políticas de 
concesión y riesgos, éstas deben preservar sus intereses económicos y comerciales y los de 
sus clientes, así como el deber de confidencialidad. A este respecto, las operaciones de las 
entidades financieras con sus clientes estarían sujetas a los casos del límite de derecho al 
acceso contemplados en el artículo 14.1 de la Ley 19/2013 de 9 de diciembre, de 
Transparencia, entre otros a las letras h) sobre intereses económicos y comerciales y k) 
sobre garantía de confidencialidad.  

Aún más y complementariamente, la Ley 10/2014, de ordenación, supervisión y solvencia 
de entidades de crédito establece en su artículo 83 el deber de reserva de información, 
disponiendo en el mismo que las entidades de crédito están obligadas a guardar reserva de 
las informaciones relativas a los saldos, posiciones, transacciones y demás operaciones de 
sus clientes, sin que las mismas puedan ser comunicadas a terceros u objeto de divulgación. 
Añadiendo la misma disposición que el incumplimiento de lo dispuesto en el citado artículo 
será considerado infracción grave y se sancionará en los términos y con arreglo a lo previsto 
en el Título IV de la citada norma. En consecuencia, han de respetar el deber de 
confidencialidad en el ejercicio de sus actividades y no puede facilitar ni revelar información 
sobre sus clientes, con independencia de la naturaleza de los mismos, a terceros.  

La información sobre las operaciones de financiación otorgadas por las entidades financieras 
a la empresa objeto de este expediente y avaladas al amparo del Real Decreto-ley 8/2020 y 
del Real Decreto-ley 25/2020, se encuentra publicada en la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones, detallando fecha de concesión, importe, instrumento e importe de ayuda 
equivalente por beneficiario. En concreto se puede acceder a la misma a través de la siguiente 
página web en el apartado de Ayudas de Estado, e introduciendo en el cuadro dedicado a 
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beneficiario los datos del NIF y/o nombre/razón social del beneficiario sobre el cual se quiera 
realizar la consulta. https://www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/GE/es/concesiones/ayuda  

Por otro lado, con periodicidad mensual, el ICO publica informe sobre la evolución de la Línea 
de Avales Covid-19 en la siguiente página web:  https://www.ico.es/web/ico/informes-
seguimiento-linea-avales, ofreciendo un grado de detalle sobre desglose geográfico, sectorial, 
por tamaño de empresa y plazo de operaciones.  

Contra la presente Resolución podrá interponerse recurso contencioso administrativo ante el 
órgano judicial competente (Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas y Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
jurisdicción contencioso administrativa), en el plazo de dos meses o, previa y 
potestativamente, reclamación ante el Consejo de Transparencia y Buen Gobierno en el plazo 
de un mes; en ambos casos, el plazo se contará desde el día siguiente al de notificación de 
la presente Resolución. Ello sin perjuicio de cualquier otro recurso o reclamación que se 
estime procedente. Todo ello sin perjuicio de los Tribunales de Justicia para interpretar las 
leyes y aplicarlas.  

 




